RES. 3140/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0005713, Ent. N° 4597/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Comando Aéreo Logístico del Ministerio de Defensa Nacional, relacionadas con la Licitación Pública N°54/2017, convocada para la Inspección Isocrónica III (menor) a la Aeronave Hércules C-130 (matrícula FAU 592);
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 30.10.2013, se presentaron las Firmas: Fadea S.A. (Argentina) por U$S 1:421.917, Enaer (Chile) por U$S 836.129 y Digex Aircraft Maintenance Ltda. (Brasil) por        U$S 824.488;
2) que el informe técnico indicó, respecto de Enaer, que presentó la documentación y cumple con los requerimientos solicitados. En tanto Fadea S.A., no acredita los certificados técnicos solicitados, no posee un sistema de reparación, no proporciona el equipo GPS, ni antenas requeridas. Por su parte, Digex Aircraft Maintenance Ltda., carece de certificación de Lockheed Martin. Por lo expuesto, la Comisión Asesora con fecha 31.7.2017, aconseja adjudicar el objeto de la compra a la Firma Enaer, por U$S 836.129 (Inspección Básica) más un total de U$S 450.000 precio estimado de Imprevistos. Total: U$S 1:286.129;
3) que, puesto de manifiesto el expediente de acuerdo con el Artículo 67 del TOCAF, la firma Digex Aircraft Maintenance Ltda. presenta escrito con argumentaciones técnicas, consignando que el Pliego que rigió el llamado no requiere que los oferentes deban ser certificados por el fabricante de la aeronave. Al respecto, señala que sí son presentados los certificados a que hace mención el Artículo 12, apartado 4 del Pliego Particular y que la posesión de certificación por Lockheed Martin constituye un nuevo requisito, no esencial y no exigido por el Pliego;
4) que, con fecha 22.8.2017, en respuesta a la nota de Digex Aircraft Maintenance Ltda., la División Técnica del Comando Aéreo Logístico informa favorablemente sobre los aspectos técnicos de la misma. Respecto al Certificado de Lockheed Martin, se acepta que no fue solicitado a título expreso en el Llamado, requiriéndose se cumplieran con certificaciones aeronáuticas de la empresa para la inspección a realizar. En este sentido, adjunta cuadro de puntuación, obteniendo Digex Aircraft Maintenance Ltda. - 9 puntos, Enaer - 8,5 puntos y Fadea S.A. - 5,89, sugiriéndose la adjudicación del Llamado a la Firma Digex Aircraft Maintenance Ltda., al haber obtenido mejor puntaje;
5) que por Resolución del Comandante de la Fuerza Aérea de fecha 31.8.2017, y en base a las consideraciones del escrito de petición del oferente y en el informe del Jefe de la División Técnica de 22.8.17, se adjudica el Llamado a Digex Aircraft Maintenance Ltda. por U$S 1:124.864, agregándose Documento de Afectación de fecha 30.3.2017, por la suma de     $ 35:985.600, verificado y suscripto, con cargo al Inciso 03, UE 023, Financiamiento 11, Programa 300, Proyecto 795, Objeto del Gasto 274;
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego que rigió el Llamado establece, en su Cláusula 17, los criterios de evaluación de las ofertas (precio, plazo para la inspección y antecedentes), no estableciéndose como se ponderarán dentro de cada item aquellas ofertas que no alcancen el máximo del porcentaje previsto en la Cláusula;
2) que tal extremo violenta la previsión del Artículo 48, Literal C) del TOCAF, que exige que el Pliego Particular contenga, como mínimo “…el o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta”;
3) que por otra parte, luego del informe técnico de fecha 22.8.17 que sugiere la adjudicación a Digex Aircraft Maintenance Ltda., no vuelve a pronunciarse la Comisión Asesora de Adjudicación, la que oportunamente había aconsejado la adjudicación a la Firma Enaer. Razones de buena administración (Artículo 311 Numeral 2º) de la Constitución de la República) hacían aconsejable volver a escuchar al Órgano Asesor que preceptivamente debe actuar en la especie, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF y previo al apartamiento de lo aconsejado por aquélla, especialmente tratándose de aspectos técnicos que la Comisión no percibió en su primera evaluación;
4) que las consideraciones técnicas planteadas por Digex Aircraft Maintenance Ltda., se  analizaron por las Oficinas Técnicas del Organismo, bajo su responsabilidad;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones al MDN.
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